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Alcaldía Local de Tunjuelito 
Transversal 14 # 49a 11 Sur 
Código Postal: 110611  
Tel. 6015554848 
Información Línea195 
www.tunjuelito.gov.co 

 

Bogotá, D.C. 

 

563 

 

Señor: 

ANONIMO  
inlyvimesas@gmail.com 

 

Bogotá D.C. 
 
Asunto: Solicitud de intervención ante la Alcaldía Local de Tunjuelito por la presunta apropiación y 
encerramiento con rejas de espacio público. 
 
Referencia: 20254213474032 
 
Respetado señor en respuesta a la comunicación del asunto, me permito informarle que, desde el Área de 
Gestión Policiva Jurídica, Código de Dependencia (563), se ha programado junto con los Profesionales de 
Inspección, Vigilancia y Control (IVC) y el Ingeniero adscrito a esta Oficina, VISITA TÉCNICA; en la dirección  
entre la Calle 44B Sur y la Calle 44A Sur Barrio Venecia  .  
 
Lo anterior con el objetivo de verificar, por parte de esta Administración Local, los hechos relacionados en la 
queja, atendiendo las facultades de esta Alcaldía Local, de conformidad con el artículo 135 de la Ley 1801 de 
2016 que señala los comportamientos contrarios a la integridad urbanística. 
  
Conforme a los resultados de la VISITA TÉCNICA, se elaborará el respectivo Informe Técnico, formato 2L-
GNJ-F009 por parte del Profesional Técnico, el cual determinará la existencia o no de posibles infracciones, las 
cuales serán trasladadas por el Profesional 222-24 al área de Inspecciones de la Alcaldía Local de Tunjuelito, 
para que, en virtud de sus competencias establecidas en el numeral segundo del Articulo 206 Ibidem, 
“atribuciones de los Inspectores de Policía, Numeral 2, de la Ley 1801 de 2016, den inicio a la Actuación 
Administrativa, respetando el debido proceso.  
 
 
En los anteriores términos, se da respuesta a su requerimiento, manifestando la disposición de la Alcaldía Local 
de Tunjuelito con los habitantes de la Localidad. 
 
Cordialmente: 
 
 
CARLOS EDUARDO HOYOS PAEZ 
Profesional Especializado 222 – 24 (E) - AGPJ 

Proyectó: José Luis Esteban Pintor, Contratista AGPJ  

Revisó y Aprobó: Carlos Eduardo Hoyos -Profesional 222-24 
 
 
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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